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EDITORIAL.

CONTRA DICCJONPJS.

Los diarios ministeriales aseguran con la mayor se
riedad que la real orden suspendiendo el Sindicato ma
drileño, de la cual ya tienen conocimiento nuestros lee- , 
tores, ha sido perfectamente acogida en la opinión.

La prueba la hallan en que los periódicos que más 
ruda oposición hacen ai gobierno no censuran aquel 
acto.

El alegato de prueba es no menos peregrino que la 
afirmación, pues todos los periódicos oposicionistas han 
censurado la tal medida con los más duros términos, 1 
habiendo alguno recordado con ese motivo aquella frase 
célebre de Posada Herrera: «pólvora comprimida.»

Conque por la naturaleza de la prueba puede juz- ■ 
garse de la verdad del hecho que se pretendía probar- I

Después intentan convencer de que la asociación di- ¡ 
suelta se había extralimitado, habiendo pretendido co
locarse como un poder frente al gobierno, de igual fuer" 
za, con idénticos derechos y con superior arrogancia.

Difícilmente podrán demostrar la extralimitacion de i 
la asociación, áun dado que los tribunales llegasen á i 
declarar culpables filos síndicos que hay en el Saladero.

Pero de cualquier manera, hallándose la cuestión 
<sub judice» nos parece poco racional, y menos carita
tivo. pretender resolverla y prejuzgarla gubernativa
mente.

El Sindicato madrileño no sabemos que haya pre- | 
tendido alzarse como un poder frente á otro poder, y 1 
sin embargo, ellos representaban un peder tan legítimo ' 
coroo^l que ejerce el gobierno, aunque de diferente ín
dole y naturaleza, poder ante el cual los constituciona
les debieran inclinarse, porque cien veces lo proclama
ron frente al gobierno del Sr. Cánovas, y sobre todo 
frente á las Cortes conservadoras, poder que les sirvió ' 
de escabel para llegar al ideal de sus ambiciones, al 
presupuesto. Ese poder es el de la opinión pública.

Los síndicos no halbauan en su nombre, sino en el 
de muchos millares de comerciantes é industriales, cu
yas quejas reproducían y de cuyas peticiones se ha
cían eco.

Bajo este punto de vista, el poder en cuyo nombre 
hablaban, no solamente puede considerirse como de 
igual fuerza al que el gobierno ejerce, sino muy supe
rior á él.

Pues qué, ¿no es la opinión la que abale ó levanta á ! 
los gobiernos en los pueblos donde el régimen repre- ' 
sentativo no sea una pura ficción, una indigna farsa?

Sólo nos quedaba ya que oir de lábios fusionistas el 
principio de que la opinión pública, en cualquiera de 
sus manifestaciones, una de ellas es la del desagrado 
producido por las tarifas de Camacho entre comercian
tes é industriales, debe hallarse subordinada al poder 1 
del gobierno, obedeciéndole sumisamente como humil
de esclava, sin osar nunca colocarse frente a frente de 
él, ¡cuánto ménos aspirar á sobreponérsele y áun á der
ribarlo!

De este modo vienen á sentar y establecer una nue- i 
va inviolabilidad la inviolabilidad del gobierno fusionis- 
ta que preside el señor Sagasta.

¡Válganos Dios y cómo se reirán los conservadores á 
mandíbula batiente de todas estas peregrinas inven
ciones!

Nos reimos nosotros, y eso que no tenemos tantos 
motivos para ello, porque al fin no nos alcanza la satis
facción de ver planteados en el gobierno nuestros prin
cipios y sistema por nuestros más encarnizados enemi
gos. contemplándoles orgullosos con aquello que antes 
en nosotros y en nuestros amigos censuraran con toda 
suerte de diatribas y dicterios.

¿Cómo pueden prometerse por esos medios calmar 
la agitación producida? ¿Por ventura vieron nunca apa
gar una hoguera echándole, ya que no pólvora, como 
dice «El Cronista,» siquiera leña seca y otra suerte de 
materias inflamables?

' ¿Ni qué puede extrañarles qúe haya q lien suponga 
que tales medidas de rigor obedecen á las dificultades 
que el gobierno encuentra pira la cobranza de las con
tribuciones.

Si la recaudación del subsidio se verifica con regula
ridad en todas partes, ¿qué puede alegar el gobierno del 
Sr. Sagasta contra esas clases productoras <lel país? 
¿Cómo puede justificarse la desconfianza y el recelo que 
contra ellas muestra?

Porque es inútil pretender confundir la cuestión de 
los síndicos con otras que son muy diferentes

Aquellos están sometidos á los tribunales.
Sí la recaudación del subsidio se cobra con regu

laridad, el asunto debe darse por concluido.
La cuestión de los comerciantes debe considerarse 

terminada.
Y en cuanto á los individuos del sindicato, la termi

nará el proceso.
¿Para qué entonces hablar de agitaciones que se irán 

calmando, etc.?
No se concibe mayor contradicción.
Acabamos de convencernos de que los ministeriales 

se hallan completamente perturbados por el miedo.
Y si no decimos lo mismo del gobierno, es no más 

que por pura cortesía.
(De La Discuswn.A

LA NUEVA BABILONIA,

Las cartas y pastorales del episcopado español han 
sumido á los fieles en hondas y dolorosas perplegi- 
dades.

De boca de sus pastores habían de esperar la ense
ñanza única de lo que debiesen creer y seguir como bue
no y de lo que debieran apartarse y huir como malo; 
y en vez de esa unidad de doctrinas reciben consejos 
contradictorios y opuestas definiciones, porque la divi* 
sion se ha introducido entre los prelados.

Al pueblo católico llegan autjuticas enseñanzas. 
¿Ha de apreciarlas según su propio juicio, y tomar ó 
dejar las que estime mejores? No; eso equivaldría á 
constituirse en tribunal de sus propios pastores. Su 
triste suerte es dudar y conturbarse.

Varios respetables obispos y arzobispos, los de San
tiago, Valencia, Segorbe, Córdoba, Santander, etc. etc., 
han declarado que no corresponde á seglares ergani- 
zar peregrinaciones con menosprecio de la autoridad 
religiosa de los preladbs y de su respetabilidad per
sonal; y han disuelto las juntas de peregrinación forma
das por la iniciativa y la influencia laica; y han consti
tuido otras de mas ancha base y de carácter exclusiva
mente religioso.

Pero á su vez, el señor obispo de Osma, con tanta 
autoridad como aquellos, ha venido á enseñar que los 
simples fieles pueden promover romerías, y mucho 
más si han obtenido, como los señores Nocedal, las 
bendiciones y la aprobación del Santo Padre, sin 
que se menoscabe por eso la autoridad ó la digr.idad 
episcopal.

La presidencia de la peregrinación á Roma ha sido 
revindicada por varios prelados con mucha energía, 
y fustigando soberbias y altanerías de legos que ham 
pretendido rebajar á los obispos relegándolos al pa
pel de comparsa» con una irrisoria presidencia ho
noraria.

Mas el obispo de Osma enseña como buena doctrina 
que cuando el Papa confia una misión á seglares, co
mo la confió al señor Nocedal, los obispos deben ca
llar y obedecer, porque el Papa tiene potestad no solo 
para restringir la jurisdicción episcopal, sino hasta pa
raanularla.

Y cita varios concilios generales presididos por 
simples presbíteros y aun por diáconos, como lega
dos del Papa, sin que i los obispos se les ocurriera 
que tal presidencia menoscabara su autoridad, cuyo 
carácter de legado» del Papa venían [á tener los se

ñores Nocedal en el asunte de la peregrinación, co
mo autorizados directamente por el Pontífice para rea
lizarla.

El arzobispo de Valencia ha enseñado desde al 
púlpilo á sus ovejas que la peregrinación debía ser ex
clusivamente católica, y que tendiendo sobre todos el 
amplio manto de la caridad cristiana, rechazaría á los 
disidentes de todos los cultos que quisierau unirse á la 
que él organizara.

¿Y es esta la doctrina que enseña el señor obispo de 
Osma? No, sino que por el contrario, aquí es donde más 
extrema su divergencia. Una frase expresa no solo la 
doctrina que él aprueba, sino la indignación que siente 
por la que rechaza.

—«¡Magnifica peregrinación eoccluswamenle católica; 
.compuesta de centenares ó miles de católicos, centena
les ó miles de mahometanos, de temblantes, de judíos
.etc.,que fuesen á las iglesia» de Roma á bendecir unos 
•lo que otros maldecían á su lado, á adorar unos lo que 
.otros blasfemaban! Bolo faltaría para completar el cua- 
>dro que fuesen después todosjuntos á la Meca.» ‘"

A esle caluroso arranque del señor obispo de Osma 
. sigue una lección. Entiende que la enseñanza deesa 

amalgama (pertenece, según hemos dicho, al respeta
! ble arzobispo de Valencia) conduce al indiferentismo, 
¡ al catitudinarismo, al librecultismo.

Es decir..... al abismo.
En cuanto á la compatibilidad ó incompatibilidad de 

la religión con la política tampoco andan conformes los 
prelados.

El señor obispo de Osma los considera compatibles, 
lo» otros quieren que marchen separados los actos polí
ticas y los religiosos. Tan enfrente de estos se coloca ei 
señor obispo de Osma, que pregunta con qué derecho se 
pretende estorbarla peregrinación, áun organizada por 
un solo partido politieo, y harto ridiculo, dice, que seria 

! preguntar á cada peregrino su partido predilecto.
En esta gran Babilonia, fabricada en poco tiempo por 

| los respetables prelados, los fieles dudan y temen. Ya 
1 no saben donde está el error y donde la verdad.

¿Esperarán á que un concilio nacional determine la 
buena doctrina, según lo ha indicado el señor obispo de 
Córdoba? Largo sería el plazo, áun suponiendo que el 
concilio llegara á reunirse.

¿Deben sellar sus lábios los obiepos y cesar en la 
contienda que traen? Menos todavía. El daño está he
cho; la división se ha manifestado públicamente. Que
darían pendientes dos enseñanzas opuesta», y no debe 
haber mas que una en las conciencias católicas.

Mucho podrían tranquilizarlas los señores arzobis
pos y obispos de Santiago, Valencia, Tarragona, Segor
be, Santander, Córdoba, Salamanca, Zamora y demás 
prelados que se han puesto en frente de la peregrinación 
política, si no ya por declaraciones aisladas, sino por 

| una declaración común dieran autoridad colectiva á su 
enseñanza, que tanto difiere de la del señor obispo de 

I Osma. 1
El cual, reprobando el sermón del señor arzobispo 

de Valencia, ha imitado al fogoso Pablo cuando repren- 
i dió severamente á Pedro, sin valeile su primacía.

(De El Liberal.)

Correspondencia particular de EL COMERCIO.

Paria 4.
El cangreso nacional para la separación de la Iglesia y 

del Estado.—La. Union democrática de propaganda anticle
rical ha dirigida la petición siguiente al consejo municipal.

< Señores:
«El partido clerical haee una guerra incesante y encar

nizada á nuestras instituciones, y la Iglesia, por el órgano 
de su jefe supremo, ha declarado de un leodo terminante 
que está dispuesta á no reconciliarse jamas con la civiliza
ción moderna,

«Es, pues, inútil toda tentativa de transacción. La» con
cesiones, los acomodamieutos no hacen otra cosa mas que 
aumentar la audacia de un enemigo implacable.

«La República no puede, no debe subvencionar ya por

M.C.D. 2022



5 El L o w c i •
mas tiempo una corporación que trabaja siempre para ani
quilarla, para destruirla.

«No ge puede conservar el concordato, que cada instante 
violado por una de las partes contratantes, y sobre todo en 
los artículos mas esenciales, es dicir, en las disposiciones 
que tienen por objeto proteger ¿Francia contra las invasio
nes d«l ultramonianismo.

«Al aceptar el elero la enciclica de 1864 y el Syllabue 
asi como el decreto del concilio de 1869 que proclama la 
infalibilidad, es decir, la omnipotencia del Papa, ha hecho 
pedazos el concordato, y ya no puede prevalerse mas 
de él.

«Es necesario, pues, concluir con ese pacto inaguantable 
en a dolante, y pronunciar la separación de la Iglesia y el 
Estado.

«8e debe reunir un congreso en Paria, el mes de Abril 
próximo, con el objete de dilucidar esta importantísima cues
tión, do preparar un proyecto de ley, y de hacer un llama
miento i la opinión pública para obtener una pronta solu
ción. w

«En las últimas elecciones legislativas han tenido qué 
explicarse la mayor parte de los candidatos sobre este asun
to, que tan vivamente preocupa á las poblaciones, y un 
gran número de diputados, se ha pronunciado por la sepa
ración.

«Los electores esperan con impaciencia la realización de 
estas promesas.

«Venimos i solicitar vuestro concurso, y á suplicaros 
que acordéis una subvención, que seria un poderoso alicien
te para nuestros esfuerzes y la mas eficáz de todas las reco
mendaciones.

Esta interesante petición está firmada por los miembros 
del comité de organización del congreso: Beauquier dipu
tado del Doubs; Laieant, diputado del Lcire-Itiferieure; 
Jules Roche, diputado del Var; Morin, antiguo consejero 
municipal de Paris: la señorita María Deraismes.

Convención literaria.—Acaba de reunirse la comieien 
encargada del examen del proyecto de ley que versa sobre 
la aplicación de las conseciones firmadas entre Francia. 
Béig c.t y el Salvador, para la garantía recíproca de las 
ob>a-< literarias y artísticas.

Ha nombrado presidente á M. Barthelemey Saint-Hilai- 
re; secretario á M. Guifiry, y ponente áM. Bozérian.

La comisión es favorable al proyecto. No obstante. 
M. B. zerian está encargado de pedir al miniatro de Nego
cios extranjeros que se retire del proyecto de ley el articulo 
que dice que la con vención será ejecutoria al mismo tiempo 
que los tratados de comercio.

Cree la comisión, y á nuestro modo de ver cree bien, 
que estas son dos cuestiones enteramente distintas, que no 
deben confundirse, y desea que se separen.

Enagenacio nmetal.—Hasta ahora, ciertos enagenados, 
atacados de Ja mania de las grandezas, deseaban solamente 
ceh biar entrevistas con el Presidente de la República.

Habrá cambiado su mania, y serán también loe poetas de 
sus quimeras?

Asi lo hace creer el incidente que ha tenido lugar la no
che anterier en las inmediaciones de la casa de Víctor 
Hugo. A la una de la mañana fue despertado el ilustre 
poeta por el ruido de la campanilla, agitada repetidas veces. 
Se levantó M. Edouard Lockroy, abrió la ventana, y vió á 
una mujer, á quien preguntó|qué deseaba.

—Quisiera, le respondió, hablar con Víctor Hugo, de 
asuntos muy sérios.

Era la una de Ja mañana. M. Lockroy le hizo observar 
que no era. el momento mas oportuno para molestar el poeta. 
La desconocida insistía. Pero dos guardias del servicio en 
la Avenida de Eylau se acercaron, la interrogaron, y bien, 
pronto se convencieron de que no estaba en pleno uso de sus 
facultades mentales. Les respondía con frases incoherentes.

L >s gi ardías se vieron obligados á llevarla á la preven- 
sion donde lia declarado llamarse Enriqueta Murry, institu
triz, de treinta años de edad. .

Suicidio.—Entrelas gentes de teatro se habla de una no
ticia que circuló ayer por los bulevares. Según parece, mon- 
sieur Henri Chabrillat director del Ambigú ha intentado 
suicidarse el miércoles pasado.

Su pensionista, la señorita Masein, llamó en su casa á Jas 
siete y cuarto. Extrañada de que no le habría al momento 
volvió á llamar mas fuerte. Por fin, apareció la criada muy 
conmovida.

Cuando entró M. Chabrillat; eetaba sentado en un cana
pé, pálido y eon una mano en el pecho.

■—He errado el golpe, le dijo, esto es espantoso.
En efecto acababa de dispararse un tiro en la región del 

corazón cuando sonó el primer campani’lazo. En su m^ea ha
bía varia» cartas, una de las cuales tenia la dirección para su 
madre.

La señorita Massin fué á buscar un médico. Afortunada
mente encontró al doctor Pean y le llevó consigo.

Al sondar la herida, el célebre cirujano reconoció que la 
bala habia pasado por debajo del corazón sin herir el peri
cardio, alojándose en las carnes del dorso. Practicó una in
cisión por encima de los sinones y pudo extraer la bala.

El herido se encuentra en un estado de postración inquie
tante. No obstante, el doctor Pean cree que le podrá salvar 
la vida sino sobreviene alguna hemorragia interna.

Se ha atribuido esta funesta resolución, á dificultades fi
nancieras.

El erímen de la calle Mercier.—Rosa Allard, la criada de 
la mujer Renpux, asesinada en la calle Mercier, está guar
dada ¿ disposición de M. Macé, jefe de la seguridad, que ha
bia concebido dudas sobre el motivo de su salida después de 
ir á la estación de coches del Palacio Real se habia detenido 
diez minutos en casa de una amiga suya, que vive en un ho
tel de la calle de Bons-Enfants.

Se creía también que no había llevado el fiacre pero la 
declaración de un vecino ha desvanecido esta duda. Rosa 
volvió en carruaje. El cochero cuando la vió bajar espantada 
y llamar á los guardias de la paz, se marchó sin espérar á 
que le pagaran la carrera.

Ayer fué interrogado el amante de la criada, que es un 
ámpleado del Louvre, dejándole en libertad inmediata
mente. .

•La noche misma del crimen se enviaron agentes de poli- 
oía á todos los puntos de la frontera y á todas las estaciones 
de ferro-carriles.

No se han hecho esperar los herederos de la victima, que 
son su madre, una hermana, un sobrino y una sobrina. Como 
p dijimos en uno de nuestros anteriores números, la víctima 

tenia una regular fortuna depositada en el Banco de Fran- | 
cia.

Solia enviar dinero con frecuencia á su madre, y ¿ una I 
de sus hermanas la habia abierto un crédito en casa de un 
panadero. Solo su marido, empleado en Commentry y de 
quien se habia separado hace mucho tiempo, no participaba 
de sus larguezas.

C. L.

NOTICIAS.

Madrid 8.—Gran movimiento ha reinado eeta tarde en el 
salón de coeiei ene as. La proximidad de la reapertura em
pieza á congregar en ese centio de las cábalas políticas á to
dos los aspirantes y procuradores de nuestra ventura. Por 
allí han pasado hoy Liaares Rivas, Gullon, Navarro Rodri
go, y otros de menor cuantía, máe ó ménos iedicadoz para 
reemplazar á los actuales consejeros responsables. ¡Qué fra
ses tan tiernas! ¡Qué de esperanzas en cada apretón de ma
nos; ¡Cuántos no descansarán esta noche, pensando en que 
el iSr. Gullon será en breve ministro de la Gobernación, y 
cumplirá la promesa de darles un gobierno de provincia! 
Porque el Sr. Gullon no so para en barras, ni es muy cauto 
en pr< meter. Enfrente do su rival, el Sr. Navarro y Rodrigo 
ofreció en alta voz y para entonces i mío de sus correligiona
rios un d*-8tino que radica por cierto en una provincia de Ca
taluña. Escuchóle el Sr. Navarro, y se retiró del salón, segu
ramente indiguacto, al ver lo impasibilidad con que ya dis- ; 
tribuía cargos públicos eu contrincante.

En cuanto al si-ñor Linaree Rivas, poco nuevo puede de
cirse. Su actitud es la misma. Peieevera en conbatir el pro
yecto de ley referente al establecimiento del juicio oralypú- 

| bbco, y es más, tiene la confianza de que para entonces será 
i dimitido del cargo de Fiscal dsl Supremo. Libre ya de todo 
i lazo con Ja situación, quizás se lance á más arriezgadas 

cooperación efiicacisima de otros disidentes. Cual se vé, la . 
próxima campaña parlamentaria ha de ser fecunda en amar
gas decepciones para el presidente del Consejo. La indife- 

■ rencia con que ha procedido en determinadas cuestiones, ha . 
entibiado la amistad que le profesaban hombres de valia de 1 
su partido, y no tardará en recoger el fruto de tal sosecha.

No es en ocasiones tan rígido el Sr. Camacho, cual el 
mundo le pinta. Pudo tratar ásperamente al Sindicato délos 
gremios, cuando era factible la concordia: pero han cambia
do las circunstancian. Una comisión del gremio de impreso
res ha conferenciado con él esta tarde en apoyo de una soli
tud que le han dirigido en demanda de alguna disminución 

, en Jas cuotas que el gremio ha de satisfacer. El ministro se 
ha mostrado muy dispuesto á atender esta reclamación, como 
todas las que se le dirijan, dentro de las presciipciones lega
les. ¡Palabras, palabras, palabias! habrán dicho los de la co
misión; pero al fin y al cabo son palabras corteses, que les han 
maravillado, recordando el proceder del ministro con los se- • 
ñores Maltrana, Martin Rey y Vi llagante.

Una noticia más cerca de este asunto. El Gremio de som
brereros ha acoi dado pagar sus cuetes cón arreglo ¿ las 
nuevas tarifas.

Probablemente pasado mañvna se verificará Consejo de 
Ministros en el alcázar regio, b n el que se afectuará mañana 
en Ja Presidencia, quedará a । rdada una combinación que 
ya se hubiera publicado ¿ no haber surgido las dificultades 

; cOBsignientes á los muchos aspirantes que existen y á las 
¡ grandes influencias que se han puesto en juego en pró de 

unos y do otros. Los ministros de origen centralista quieren 
tener alguna participación en el encauzamiento délos planes 
del Sr. Camacho, y sostienen que sus protegidos son los reu
nen más sobrecalientes cóndiciones para el desempeño del 
cargo. El ministro de Hacienda, que ha hecho siempre oidos 
de mercader para tales exigencias, imitando en esto la con
ducta del general Martínez Campos, se vé ahora en la pre
cisión de transigir, en vista de que no es hoy tan anánime 
como era la. op nion ó p r u s compañeros respecto de la bondad 
de sus gestiones rtn isticas.

La proyectada combinación de gobernadores, por inevi
table cesantía del de Cádiz, no quedará ultimada hasta el 
Consejo que se verificar la semana próxima <n Palacio.—R.

—La cuestión de consumos—dice El Correo—es ahora la 
que priva.

Si, la que priva de aliento á media España.
». . *. * . , ,Sobre la propia cuestión dice el mismo periódico:

«En esta cuestión de los consumos hay de todo. Hay pro
vincias, por ejemplo, que salen beneficiadas, y otras recar
gadas, notándose que en Galicia y Asturias es donde los 
agravios son más ásperos.»

Sin embargo, verá usted cómo los gallegos y arturianos 
tienen la poca aprensión de qlijarse...

¡Quejarse, cuando hay otras provincias, que salen al 
parecer beneficiadas!

Se quejarán por pura envidia; >o lo dude usted.
« *

Del mismo periódico:
«El gobierno, con la realidad de los hechos ante la vista, 

mirará con gran esmero este punto; atenderá todas las que
jas justas y las pondrá remedio. ¿Cómo, cuándo y en qué for
ma? Esto no lo sabemos, pero seiá pronto.»

Cuando el mal se haya consumado, y los consumos nos 
tengan consumidos.

Los amigos del señor Navarro Rodrigo han declarado 
guerra á la candidatura del señor Gullon para la cartera de 
Gobernación.

Asi lo asegura uno de los vecinos de enfrente, El Diario 
Español.

Dicen los susodichos amigos, que la entrada del señor 
Gullon en el gabinete nada resuelve, y agregan que al señor 
Gullon «no lo conoce la mayoría.»

Ese no es inconveniente, si en cambio, á la mayoría la 
conoce el señor Gullon.

PARTES TELEGRAFICOS.
Orán 6.—Según noticias de Mecheria recibidas hoy, la 

columna Mermet se apoderó de 18,000 carneros y 300 came
llos y otra columna por medio de una marcha rápida, sor
prendió los paitidarios de Sisliman, dando muerte á cien 
hombres y destruyendo diez aduares.

Estos hechos produjeron gran terror entre las tribus 
dieidentea.

Lóndres, 6.—Cámara de los Comunes.—En la sesión de 
esta tarde el subsecretario del ministerio de Negocios ex
tranjeros Mr. Ddke contestando á una pregunta de Mr. Oe- 
hea acerca del estado de las negociaciones entre Inglaterra 
y España para 1» celebración de un tratado de comercio ha 
dicho: «Continuamos las negociaciones con el gobierno espa
ñol sobre lae relaciones comerciales entre ambos países, pero 
nada puedo añadir ¿ esta declaración.

París, 6.—El miércoles saldrá para Madrid Mr. Gerard 
primer secretario de la embajada de Francia en Madrid. ’

La comisión de los tratados de comercio, ha aprobado el 
tratado franco-belga.

Londres 6.—El «Daily News» publica hoy un despacho 
de Berlín diciendo que el general Skobeleffqúe tanta polva
reda ha levantado con motivo de su discurso panslavista de 
Paris, va á ser relevado del mando del cuerpo de ejército 
que tenia; pero que en cambio será nombrado pata otro pues
to importante.

El «Standart* inserta un telegrama de Alejandría, según 
el cual se están haciendo estudios para fortificar loe dos ex
tremos del canal de Suez.

Esta noticia ha producido cierta sensación, dada la im
portancia estratégica y comercial de aquella importante 
comunicación marítima.

Paris 6.—Mañana se espera una animada discusión en la 
Cámara de diputado» sobre la proposición pidiendo la 
abolición del Concordato c o m la Santa Sede.

Se cree que el gobierno se opondrá á dicha medida.
Paris 6.—El «Temps» publica un despacho de Túnez 

anunciando que han ocurrido desordene» en las tribus de 
Masiares, cerca de Gabes.

Añade que han aparecido partidas de merodeadores en 
la región de Kairuan.

El corresponsal termina diciendo que se forjan ilusiones 
los que creen posible la retirada de las tropas francesas.

El corresponsal asegura que toda esta excitación es 
provocada di sde Ja regencia de Tripeli.

Lóndres 7.—Cámara de los Lote». -A propuesta del 
conde de Granville se acuerda dirigir una felicitatacion i la 
reina por haberse librado del atentado y se aprueba o ra 
proposición invitando á la Cámara de los Comunes á asociar
se á dicha manifestación.

, Roma 7. —La comisión del Senado ha aceptado, en prin
cipio, por siete votos contra tres, el escrutinio por lista ó 
por grandes circunscripcienes.

Lóndres 7—Cámara de los Comunes.—Se aprueba un 
mensaje de felicitación á la reina.

Lóndres 7.—Unote!égrama de San Petersburgo que pu
blica hoy el «Times,» dice que en Odesa se han verificado 
importantes prisiones de nihilistas á consecuencia del des- 
«ubrimiento de una vasta conspiración.

El subsecretario de Negocios extranjeros M. Dilke ha 
declarado en la Cámara de los Comunes, que el gobierno de 
Lisboa desmiente el rumor de haber sido ocupada por los 
portugueses Blanstime, cerca del lago Nyssa (Africa.)

Madrid 9. '
El grupo ministerial opuesto á las reformas en la organi

zación délos tribunales, proyectados por el Sr. Alonso Mar
tínez, se abstendrá de combatirlas en la calidad de presen
tar dicho ministro enseguida al Senado el proyecto de esta
blecimiento del Jurado en un plazo que no esceda de un 
año.

La combinación de gobernadores proyectada, tiene por 
base algunos gobiernos de Andalucía y principalmente los 
puntos recorridos por la córte en su viaje á san Lucar.

, El debate en el Congreso sóbrela cuestión de los gre
mios lo iniciará el señor Romero Robledo, cuya interpelación

■ comprenderá las cuestiones de orden público y Hacienda y la 
, excesiva fianza carcelaria exigida por el Tribunal.

Este triple aspecto de la interpelación provocará contes
taciones por parre de los ministros de la Gobernación Gra
cia y Justicia y Hacienda.

Después de discutida una interpelación, continuará el 
debate del proyeeto de ley da empréstitos'por los ayunta- 

i mientos y Diputaciones presentado en la anterior íeoisla- 
latura. °

El ministro de la Gobernación dice que á todo trance 
1 quiere sacarle adelante.

Las cuestiones de Cuba siguen preocupando á los círcu
los políticos acentuándose los rumores del próximo relevo 
del actual capitán de aquella isla.

Las concesiones para el servicio telefónico se adjudicarán 
por concurso basado de la mejora del tipo del 10 por 100 
señalado como beneficio al Tesoso y baratura en la tasa del 
servicio.

En la unión celebrada en Londres por el Consejo de te- 
nedore» de la Deuda española, aplazóse para el dia 13 la re- 
■olucion definitiva sabiéndose, que domina el espíritu de ar
reglo.

El fiscal del Tribunal Supremo insisto en dimitir antes 
de presentarse al Congreso los proyectos del ministro deGra- 

| cia y .Justicia, para sostener un roto particular pidiendo el 
restablecimiento del Jurado.

Madrid 9.—A las ocho de la madrugada salieron de 8e- 
i villa Ja reina, la infanta, incorporándoseles el Rey en Pal

ma del Rio, entrando al medio dia en Córdoba, de cuya ciu
dad salen hoy á las seis de la tarde y llegarán á Madrid 

¡ mañana á las seis de la madrugada.
Los diputados de la mayoría celebrarán el 18 una junta 

preparatoria presididos por elSr. Sagasta, que expondrá la po
lítica del gobierno, firmemente resuelto á mantener la fusión, 
y recomendando este criterio á los amigos leales dyl gabine

te. Anunciará la presentación á loa proyectos del ministro de 
Gracia y Justicia y otros dando carácter puramente refor- 

I mista á la próxima legislatura y aludiendo á los provectos 
I del ministro de Hacienda manifestará el propósito dei gabi- 
' nete de mantener en su integridad los planes del señor Ca- 
¡ macho, atendiendo las justas reclamaciones do los contri

buyentes.

LOCAL.

nSTviestro paisano el Sr. Sam- 
per ha sido contratado para cantar como primer bajo 
algunas óperas en el teatro de Bilbao, juntamente con 
los renombrados a? listas Gayarte, De Cepeda y otros.

Felicitamos á nuestro amigo y deseárnosle un éxito 
satisfactorio.
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El Comercio*
Hemos ; reciToid-o el immerc 

57 de la interesante publicación quincenal «La Ilustra- 
ció Catalana» cuyo sumario es como sigue:

Te x t o .—Crónica general, por Ramón E. Bassegoda. 
—Nuestros gratados, por Eduardo Tárnaro.—Marl- 
ners Cata,latís Célebres, por Luis M.a Soler y Puig.— 
Tul mon cor, (poesía), por Jacinto Verdaguer presbí
tero.—Los Banclis, por P. Compañy|y Fages.—Grit del 
ánima, (poesía) por R. E. 13.—Lo mes de F'ebrer. por 
J. LL. Pellicer.—Dimécres deCendra, (traducción), por 
Ramón Picóy Gampamar.—A Irededors deNápols, Pom- 
peya, por Manuel Xalart.—Bellas Arts, por F. Barado. 
—Noticias.—Libros recibidos.

Gr a v a d o s .—Los hermanos D. José Antonio, y don 
Isidro Montadas y Campeny.—Interior de la Catedral 
de Barcelona, cuadro de Batistuzzi.—D. Felipe II, cua
dro de Pautoja.—Señora y vasalla, cuadro de Tuli Mas- 
sarini.—Lo mes deFeb^er, composición de Pellicer.— 
Ultimas vidrieras del ábside de la Catedral de Barcelo
na.—Barcelona. Vista esterior de la Confitería de don 
Pedro Llibre.

Copiamos d.e «El Isleño»:
«Ayer mañana en la Catedral, ocurrió un hecho que por 

el decoro del Templo del Señor quisiéramos que no se repi
tiera.

Una señora quiso arrodillarse en un hueco que vió entre 
la gente y fué advertida por una doméstica de que aquel si
tio lo guardaba para su señora. La otra le observó que allí 
no habia sitios resguardados ni de preferencia y se arrodi
lló; más al ir á senterse en su si silleta, la criada se la quitó 
y cayóse, ocasionando el consiguiente alboroto pues todos los 
presentes censuraron en el proceder de esta última.

Parécauos que, ya por las razones que alegó la señora ya 
I porque la que tiene sitio guardado no se dá prisa en ir y des

pués molesta á quienes se han dado el trabajo de madrugar, 
no debiera consentirse esto que calificamos de inconveniencia, 
y si no tuviéramos la seguridad de que ha de remediarse, pe
diríamos al Sr. Alcalde que mandasen algunos municipales 

i para que pusieran órden.»

Estractc d.e los acuerd.cs to- 
■ mudos por el Ayuntamiento de Palma en la sesión 

celebrad 1 el día 10 de Marzo de 1882.
Leída el acta de la anterior del dia 3 del actual, que- 

1 dó aprobada.
Se enteró de una resolución adoptada por el Sr. Go

bernador de la provincia que confirma el acuerdo de 
i esta Corporación por el que se denegó una solicitud 

de D. Francisco Rosselló en la que pedia se conce die
ran intereses deuna cantidad que le adeuda el Ayunta
miento por obras que ha efectuado en la fuente de la ca
lle de Palacio.

Se nombró á D. Rafael Salvá Comisionado de apre
mios para llevar á efecto la recaudación de los arbitrios 
municipales.

Se resolvieron, de conformidad con lo informado 
por la Comisión de Hacienda las reclamaciones pro- 

■ ducida por varios particulares contra las cuotas que 
se les ha impuesto en concepto de arbitrios munici
pales.

Se nombró á D. José Rosser guarda-paseos de este 
Ayuntamiento.

Se desestimó un dictamen de 1.a Comisión de Go
bierno interior por el que proponía al Ayuntamiento 
adquiriese un cortinaje pora adornar el balcón superior 
de esta Casa Consistorial.

Se acordó que por el facultativo municipal se pro- 
I ceda al estudio y presentación de un proyecto de re- 
i forma de las dependencias de este Ayuntamiento que 
■ comprenda á la vez la sustitución de la escalera hoy 

existente. ,
A propuesta de la Comisión respectiva se acordó 

el derribo de ciertas obras fraudulentas ejecutadas
: eu la casa número 73 calle de Palacio en la parte que 

linda con la calle del Estudio General.
Se desestimaron las reclamaciones producidas 

i contra el proyecto de rasante de la calle de Mez- 
! quida. , . .

Oido lo informado por la antedicha Comisión de 
; Obras se autorizó la construcción de una fachada en 
i la calle de Camaróyla reedificación de una casa lin

dante con las calles de la Harina y de Borras. ,
Se acordó también que se llame por medio de edic

to ;á los propietarios de un solar angular con las ca
lles de Odom-Golom y Maura, á fin de que pre
senten sus títulos, pues de lo contrario se procederá 
á lo que haya lugar arregladamente á la ley.

Se acordó el derribo del machón ruinoso de una 
caca calle de Vallori, dirimida yá la discordia habida । entre los peritos que se habían nombrado.

También te acordó el derribo de la. parte ruinosa de 
. una fachada de la calle de Montesion.

Se aprobó el justiprecio formado por el Arquitecto 
Municipal del área que ha perdido al ser reedificada 

I una casa de la calle de Vallori.
1 De conformidad con lo informado por la Comisión 

de Hacienda se acordó compensar las contidades que
■ han de satisfacer varios particulares oon las sumas que 
! les adeuda el Ayuntamiento.

, | Igualmente se acordono haber lugar al abono de 
intereses de una cantitad que adeuda el municipio á

■ D. Luis Reynés, y se resolvieron, acorde en lo pro
puesto por ja citada Comisión, las reclamaciones pro- 

j ducidas por ciertos particulares referentes al mismo 
asunto.

Se aprobó la distribución de fondos para cubrir 
’ । atancionesdel Ayuntamiento.

Se acordó depositar en el Museo de la Sociedad 
’ Arqueológica Luliana, varios fragmentos de escultura, 
‘ procedetes de la Cuartera y Carnicería vieja, hasta 
' 1 tanto que se instale el Museo Arqueológico pro- 
r vincial.

A propuesta de la Sección de Fomento se acordó 
que se reclamen del Sr. Presidente de la Junta princi- 

1 pal de Instrucción pública los datos referentes á si 
, ciertos profesores obtuvieron por oposición las plazas 
, que desempeñan, [pra después resolver lo mas conve
; ! nienle resp ecto al aumento de sueldo que solicita aque- 

1 lia Junta.

^^ipelet16 opereta oóixxica oa,zi- 
tada anteayer por primera vez en nuestro teatro, obtuvo 
gran aceptación por estar los des papeles principales a 
cargo de los dos artistas mas diminutos de la compañía.

Anoche se repitió Crispido e la Gomare y el baile 
Fanny siendo muy aplaudidos los jóvenes romanos que 
lomaron parte en la función.

Sentimos no poder decir otro tanto de la orquesta.

Fara esta xa o cíae se
La Flglia di Madama Argot, con nueva reducción de 
precios. En esta temporada hábrase visto la anomalía 
deque el precio diario de entrada y localidades salga 
cuatro céntimos mas barato que el abono.

^5rer tarde estia-^o la rranralia, 
muy animada durante las horas en que tocó la música 
del Begimiento de Filipinas en el Parque.

La, tempera,tiara, es tan tem
plada ya, que la concurrencia de consumidores de he
lados, especialmente señoras anima ya los principales 
cafés de esta ciudad.

El sálo a do á, cosa de las dos 37- 
media fué atropellada en la plaza del Mercado una 
mujer ya anciana por un carruaje de cuatro ruedas, la 
que fué curada en la botica del Sr. Fiol, siendo clasifi
cadas de graves las lesiones que recibió según se nos 
ha dicho.

El Juzgado entiende en el asunto.

También en el camino de la 
Soledad fué atropellado ayer mañana un payés por un 
carro resultando con una lesión en la cabeza.

El docixixiento se Ira, diri
gido, á lodos los diputados á Cortes por Mallorca, sus
crito por la .Comisión le Comerciantes é Industriales de 
Palma, rogándoles que se hagan eco de las quejas del 
país que representan, motivados por los aumentos en 
la tributación, es el siguiente:

«Próximas á reanudárselas tareas parlamentarias, la 
Comisión nombrada por los Comerciantes é Industriales 
de esta Isla para elevar una exposición con motivo de 
las variaciones introducidas en los Reglamentos y Ta
rifas del Subsidio Industrial, haciéndose intérprete de 
los deseos de sus comitentes, ha acordado dirigirse á 
los Sres. Diputa los investidos con la representación de 
este distrito rogándoles que se sirvan presentar dicho 
documento á las Cortes, prestándole su eficaz apoyo, y 
demostrando la imposibilidad en que se halla nuestra 
limitada industria, de sobrellevar los recargados im
puestos con que se le agobia.

«Nadie rñejor que los representantes de esta circuns
cripción, que conocen sus necesidades, han estudiado 
sus aspiraciones y, miran por su bienestar, y trabajan 
en pró del próspero desenvolvimiento de los gérmenes 
de progreso que encierra nuestra alorada isla, sabrán 
hacer valer ante la Cámara las razones en (píelos espo- 
nentes apoyan su reclamación.

«No es un eipiritu de oposición sistemática al Gobier
no el que ha inspirado este paso, es al contrario el ínti
mo convencimiento déla imposibilidad en que estala 
industria y el comercio de satisfacer los nuevos iinpues- 
tos, lo que ha hecho (jue con el mayor respeto á la*'lega- 
lidad. so recurra á la representación nacional, demos
trando estos estreñios.

«Todas estas razones nos hacen esperar que siendo 
V. S. uno de los diputados por este distrito, correspon- 

• derá á la confianza que supo inspirará sus electores, 
prestando su apoyo á la enérgica al par que legal acti
tud adoptada por los industriales y comerciantes ma
llorquines.

«Este nuevo servicio prestado al país, será un galar
dón más, <pie aumente el derecho que tiene V. S. ad
quirido al público agradecimiento.

«En la seguridad de ver eáta súplica atendida, se ofre
cen á V. S. s. s. q. b. s. m.$—El Presidente de la Gomi- 
sion, Elviro Sans.—El Secretario, Benito Pons y Fábre- 
gues.

Ooxxio prueba de imparcia-li- 
dad que nos anima, copiamos del «Constitucional» las 
siguientes líneas en que se hace referencia á un comu
nicado (pie insertamos base poco® (^as:

«D. Bartolomé Siuaonet ha dirijido á algunos periódicos 
de esta capital, para su iúcercion, unas lineas en que espre- 
ea haberse separado de nuestra redacción, por no estar con
forme con la línea de conducta que ha venido siguiendo. 
Gúmplenos contestar al Sr. Simonet, que sus trabajos no le 
daban derecho á considerarse como redactor de El Constitu
cional, puesto que se han reducido á muy pocas lineas (¡ojalá 
no se hubiesen publicado!) y que si le aguija el deseo de 
exhibirse, por nuestra parte no tenemos el de secundarle; y 
por esto, en obsequio suyo, no nos volveremos á ocupar de
su personan

Esta maíiana á, las siete lia 
fondeado en nuestro puerto, el vapor-correo Jeúme I 
procedente de Valencia, con la correspondencia y dies 
y siete pasajeros.

Se autorizó el traspaso de la propiedad de varias se
pulturas. ,

Se eseeptuó del servicio de la Armada á Ramón Pu
jol Porceí y Joaquin Gaya Martínez por asistirles las 
exenciones legales que marca la ley.

Se acordó que en lo sueesivo las sesiones del Ayun
tamiento se celebren álas siete y media déla tarde.
Se levantó la sesión.

Continuación de la relación de Comerciantes * 
industriales que han firmado la exposición que elevan 
al Ministro de Hacienda:

917 Bartolomé Castor. Manacor.
918 Bartolomé Llull. »
915 Jaime Gayá. >
920 Francisco de Nobellis. >
921 Francieco Duran. >
922 Onofre Aguiló. >
923 Juan Aguiló. >
924 Andrés Frau. >
925 Joeé Piña y Forteza. »
926 Guillermo Llull. >
927 Bernardo Salas. >
928 Tomas Miró. >
929 Jorge Gelabert. >
930 Aetonio Martí. >
931 Antonio Llull. >
932 Martin Llull. >
933 Bartolomé Roeselló. *
934 Antonio Prats. >
935 Bartolomé Gayá. »
936 Pedro Santaudreu. »
937 Onofre Olirer. >
938 Gaspar Oliver y Llull. »
839 Mateo Soler. > 
940 Miguel Riera. ’ 

• 941 Fian cisco Cabrer. >
942 Bartolomé Riera. * 
943 Mateo Soler. > 
944 Miguel Bauza. >
945 Tomas Batemales. >
946 Pedro Juan Grimat. >
947 Bartolomé Riera. *
948 Bartolomé Blanquer. >
949 Juan Riera. >
950 Bartolomé Ferrer. ®
951 Pedro Grima!. ®
952 Jaime Soler. •
953 Rafael Grjmal. 1
954 Andrés Giimal. >
955 Catalina Riera y Mas. *
956 Domingo Aacer. *
957 Guellermo Frau. •
958 Pedro Juan Riera. *
959 Miguel Trujóle *
960 Miguel Picornell. >
961 Antonio Sastre. *
962 Miguel Llull. > 
963 Por la Sociedad Le Estrella, El Preeí" 

dente Jaime Pont. ♦
964 Andrés Pastor y Mir. *
965 Antonio Riera. *
966 Miguel Fullana y Calmes. •
967 Julián Ferrer. »
968 Benito Amer. »
969 Andrés Fiol. »
970 Rafael Aguiló. • >

(Se continuará1̂

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 12 á las 11 15 n.
(Recibido á las 12 t.)

La Gaceta no publica nada de interes ge
neral. Se esta ultimando el tratado de Comercio 
entre España y Venezuela.

La minoría disidente del Círculo de la 
Union Mercantil ha acordado separarse de él 
y constituir una nueva sociedad. '

Se ha aplazado hasta Abril de 1883 la ex
posición Minera.

Idem á las 6 y 45 n. 
(Recibido á las 7 y 17 n.)

Es completamente falso que el Sr. Carna- 
cho acceda á la petición de vente millones de 
pesetas que piden el comité de tenedores de 
Londres y París para convenir en la conver
sión de lesterior.

Continua la reunión de los accionistas del 
Banco de España.

Idem á las 7 y 30 n.
(Recibido á las 8 y 47 n.)

El Domingo próximo tendrán una reunión 
los Diputados y senadores de la mayoría.

Brevemente se ratificará el tratado dees- 
tradición con Manaco (testua.l)

Mañana recibirá el Rey á Juárez en au- 
■ diencia de despedida.
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El Cow^ercio.
ESTADISTICA. ANUNCIOS,

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
Nota de los cadáveres trasportados ayer día 8 Marzo 1882.

CANTIDAD RECAUDADA EN
En aarruajes de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

1.a clase. . » » »
2.a clase. . » 1 1 40
3.a clase. . » 1 1 8
4.a clase. . 1 9 1 »

TOALES. . 1 2 3 48
Palma 9 Marzo de 1862,—El Empresario, Jaime Gibert

PRIVILEGIADA.
Esta nueva agua, tiene la propiedad de conservar la fres

cura del cutis y es un preservativo para las personas cuor- 
vista delicada les impide lavarse con otra agua de Toeadsu. 
, Reconocidas sus condiciones higiénicas ha obtenido ya 
inventor; Real privilegio para su nueva agua de Tocado»1.

Unico depósito en Palma, Francisco Canals.
(Bcossa 10 Perfumería.) 16

CONSERVATOIÓ BALEAR.
SECCION LITERARIA

Desde hoy 4 queda abierta la matricula á las clases de 
diomos Francés, Italiano Ingles.

Todos los días no festivos de 5 á 8 de la tarde, podrán 
os socios del Establecimiento é h jos de socios presentarse 
en la Secretaria del mismo á suscribir sus nombres.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia para co
nocimiento délos que dese-n asistir á dichas clases.

Palma 4 de Marzo de 1882.— El Secretario Bartolomé Da- 
nus.

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses degolladas en este establecimiento el 11 Marzo 188á

Reses. Machos Hembras. Total. Ptas. Cents.
— — — _ —

Vacunas . . . . . 4 3 7 7 0
Lanares . . . . . 113 95 208 20 80
Cabrias . . . . . 5 3 8 n 80
Cerdosas. . . . . 0 2 2 0 75

To t a l e s . . . . 122 103 225 29 35
Palma 12 de Marzo 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 10

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Cette en 8 días aa^andra S. Josa, de 61 ton.,pat. Bernar
do Palmer,con 5 mar., pipas vacias y efectos.

De Marsella en 4 días polacra goleta Belisario, de 118 ton., 
pat. Guillermo Palmer, con 7 mar., trigo y efectos.

, De Car diff en 8 dias vapor inglés Winsor, de 574 ton., ca
pitán Mr. Bronuél, con 20 mar. y carbón mineral.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Ibiza y Alicante vapor Uniom, de 401 ton cap. D. Juau 
Bosch, con 22 mar., balija y efectos.

Para Ibiza laad Angela, de 19 ton,, pat. Oosé Martorell, con 
* mar. y efectos.

Compañía Catalana de Vapores Trasatlánticos.
Salidas fijas del puerto de Barcelona el 20 de cada mes 

I para
con escala en Mayagüez, Santiago de Cuba y Cienfuegos.

Para dichos puntos saldrá el 20 de Marzo el vapor 
' español

. SANTIAGO
Admite carga y pasagejos. Los fletes y pasages de esta á 

Barcelona y trasbordo en dicho punto es de cuenta de la 
Compañía.

Se despacha en Palma—Plaza Copiñas núm. 5, entresuelo.

CAMBIO DE DOMICILIO.
José Forteza y Bonnin.

, Ha traslado la tienda de platería que tenia en la calle de 
Jaime 2.° nlimero 47, á la de Odon-Colom, númerp 10 en la. 
que se encontrará todo cuanto referente á dicha industria se 
necesite.

CRÉDITO BALITAR.
Quedan señalados los lúnes, miércoles y viérnes desde 

las 9 de la mañana hasta la 1. de la tarde, para el pago del 
dividendo activo acordado en Junta Genera! del dia de 
ayer. Palma 6 Marzo 1882.—Por el Ci edito Balear el Vocal 
de Turno.—José Astier.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 12 Marzo.

CAPITAL

ACCIONES. Pesetas

DESEM- 0/0 
BOLSO.

— nomi-
Pesetas nal. '

VA LO
DE LAR 

ACCION.

AVISO.
Se suplica á D? Juana Ana Pericas, que se sirva pasar 

' por las oficinas del Cambio Mallorguin, para enterarla de un 
asunto que le interesa. g

—-------- —------------------------------- ------------ «................. ................. . ....................................................

PARA PUERTO-RICO Y I.A HA UANA
VA POR

Servicio de trenes gue regirá desde el dia 15 de Marzo al 1 0 
de Diceimbre de 1882.

De Palma á Manacor, 3 45 (mixto) 840 mañana y 2'45 
tarde. J

Palma á la Puebla 345 (mixto) 840 mañana 2‘45 y
44o (mixto) tarde. ’

De Manacor á Palma y La Puebla 145 (mixto) 8 mañana 
y ol5 tarde. '

De La Puebla á Palma 4 (mixto) 8'25 mañana y 3 39 tarde
Be i.a Puebla á Manacor 4 (mixto) 8 25 mañana v 345 

tarde. . -
Tren periódico, los dias de mercado en Inca.
De Inea á Palma 2 tarde.

11 Pal™a 7 de Marzo de 1882.—El Director Genoral Gui
llermo Moragues.

Alumbrado por Gas . . . 
Alfombrera........................  
Banco Agrícola................... 
Banco Mallorquin. . . .' 
Banco de las Baleares. . .¡ 
Cambio Mallorquin. . .
Centro Farmacéutico. . J 
Cordelera Española. . . .i 
Crédito Balear.................... 1
Comp.a Curtid* Industrial? 
Docks AlmacenesgeneralesJ 
Empresa Mall.na da Vapes 
Empresa Maritima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . J 
Ferro-carril es de Mallorca . 
Ferro-carril de Alaré. . . 
Harinera Balear.................  
Harinera Mallorquína . . 
Industrial Algodonera. . . 
Industrial Mallorquina . . 
Industrial Mercantil. . J 
La Balear (seg.’ contr* inc/) 
La Isleña, (Emp.a mar.”a.) 
Salinas de Ibiza................. I
Seguro Mallorquin. . 1
Vid ríe’a Mallorquína, . ,1 
Viidriera Balear. . . , 
Vinicula Mallorquina. . .

300
500
500
500
250
500
500
500
500
500
250
500

2000
500
500

5C0 '
100
500
250
500
500 .
500
500

3(X) 
500
50 
50
25 

250 
325 
375 
200
25 

200
2000 

500
125 
500
100 
300 
250 
350 
500
100
00 

500

161’67 
¡ 90’00

11’00
20’00
9’00, 

1 67’00
75’25
63’00

100'50 
9’50

59’50| 
$75’00 

96’00 
62’00 

126’00' 
55’00

525’00
450’00 D

55’00 D
100’00
22’50

335’00 P
376’00 P
315’00 D
502’50 D
23’75 P

295’50 D

375’00
120’00 D
310’00 D
315’00 D
275’00 D

110 00 275’00 P 
70’00 735’00

1000 i 1000
500
100
50

500

30
100

» 
26’20 
11’00' 
88’00

» i 
8’50 

106’00

»
131’00 D
55’00 D

440’00 D

50 j 12’00
150 27’00

42’50 D
115’00 D
60’00 D

135’00 D

Interior 
Exterior 
Bonos

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía

Po
3 P3
2 1'8

Bonos del

contado.....................  
* id.............................

id.............................
Bo l s ín d e Ma d r id . 

Interior. Sin cupón. 
Exterior.......................  
Interior....................... 
Tesoro . . . .

12.
28‘55.
00-00.
00‘00.

28^0.
30‘25.

CRISTOBAL COLOM.
De 3000 toneladas, sn capitán D. Vicente Zaragoza sal

drá fijamente del puerto de Barcelona el 16 del corriente. 
Admite pasageros y carga en este puerto hasta el 14 del 

1 corriente.
Los fletes y gastos de la carga de este puerto al de Bar- 

¡ celona serán de cuenta de la empresa.
Para informes en esta dirigíase á D. Gabriel Medinas 

calle de Capuchinas esquina á la de la Rosa. 4—4

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segundo y un 
“ercer piso para alquilar. " 9

TUBOS DK LINFA VACUNA. *
Tomados directamente de la vaca
Se han recibido y se venden en el Centro farmacéutico.

Harina 34 y 36. 9

I PR< TIC ANTE.
Se necesita uno en la Farmacia del Sr. Eran. Illeta del 

1 Mercado núm. 105. 2

1 OFICIAL BARBERO: ™
i sepa bien su obligación. Informarán, calle de la Haiina núme

ro 1 (ántes can Ripoll. 4

CIRCULO MALLORQUIN.
La Junta Directiva ha acordado sacar á publica subasta 

las obras de carpintería, escultura, talla, y demas ornato 
proyectadas para el decorado del salón principal dedicha so
ciedad, con sujeción al pliego de condiciones y dibu jos del 
proyecto que obran en poder de D. Ricardo Anckerman - 
Capuchinas casa sin número—quien dará todas las exolica- 
ciones necesarias. 1

Los que deseen tomar parte en dicha subasta pueden pre
sentar sus proposiciones en pliego cerrado en la Secretaria 
déla Sociedad antes del dia 15 de este mes.—Palma do 
p 7°d ei ^V^68^61116 M^,el Soci-s y 
P. A. de la J. D.—El Secretario, Juan Cerdó.

f CUERPO DE TELÉGRAFOS.
, El 20 del actual deben presentirse en la escuela d^Te- 

legraios, sita en Madrid, tod. 3 los in lividuoe que en los 
últimos exámeaes hayan eido aprobados délas asignaturas 
de Aspirante, sohcitande previamente su nombramiento de 
Aspiran e alumno por instancia dirigida á la Dirección Ge
neral del Ramo.

Palma 11Marzo d. 1882. El Director Federico B de 
Maspons. ue

BANCO DE ESPAÑA.
SUCURSAL DE LAS BALRARkS, CONTRIBUCIONES 

Agencia de la Capital.

Subvención por Ferro-Carriles 
Banco España . Sin cupón.

Billetes hipotecarios....................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón.
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España. 
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante............................ \
Al n i anzas..................................
Ebros ........................................
Orenses..................................
Noroestes...................................

Franelas nuevas...........................
Pa l ma .

3 pg Interior, sin cupón.

101‘35.
56‘50.

136*00.
000‘00.

28‘10.
8f>‘50.

128‘75.

l:4‘00.

45<00.

109(00

28‘ LO.
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LA VIDRIERA.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se convoca á los 

Sres. Accionistas á Junta General ordinaria para el dia 15 
de Marzo á las 4 de su tarde en el despacho de la Compañía 
(Victoria, 8.)

Las papeletas de asistencia se facilitarán en la Adminis
tración de la Sociedad (Victoria 8/ todos los dias laborables 
de 10 á 1. prévio el depósito de acciones con tres días de an
ticipación al de la Junta á tenor de lo que previene el art. 16 
de los Estatutos.

Las actas de representación ó poderes especiales, serán 
admitidos hasta media hora antes de la fijada para la reunión 
—Palma 28 Febrero de 1882.—El Presidente, Bartolomé 
Fieras.—El vocal secretario, Gabriel Fuster y Forteza.

COMPAÑÍA CURTIDORA ¿INDUSTRIAL
Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Sociedad se 

abrirá el cobro del 2.° dividendo pasivo de las acciones el 
dia quince del próximo marzo.

El pago del 5 pg por acción se hará efectivo en las ofici
nas de esta sociedad en los dias laborables que medien del 15 
al 31 del citado mes, de nueve de la mañana á dos de la tarde.

Lo que se anuncia con quince dias de anticipación por 
los efectos reglamentarios.

Palma 28 Febrero 1882.-El administrador Cosme Bauzá-

^abléndose concedido un nuevo plazo, que terminará el 
16 del corriente, para que los Sres. contribuyentes del ac
tual tercer trimestre puedan hacer efectivo sus cuotas sin 
apremios; se hace pública tal disposición por medio de los 
periódicos de esta localidad.

Palma 13 de Marzo de 1882.—El agente, Sebastian Ter- 
rés y Socias.

TEATRO PRINCIPAL.

COMPAÑÍA DE OPERETA CÓMICA. 
Gran funcionpara hoy Limes 13 de Marzo de 1882.

6? DE ABONO
Á BENEFICIO DEL PÚBLICO.

La preciosa opereta cómica en 3 actos música, del celebra
do maestro C. Leocco, titulada:

LA FIGLÍA DI MADAME ANGOT.
Y el baile

Entrada general 3rs. Al paraíso 1'60 rs. Alas 8 y media.

CUICOS SAGRADOS.

LA HARINERA MALORQUINA.
La Junta de Gobierno de esta Compañía, autorizada com

petentemente por sus Estatutos, ha resuelto una emisión de 
obligaciones compuesta de tres sénes, en la forma siguiente: 
Seria A 1.500 obligaciones de 25 pesetas una. Série B 2.500 
obligaciones de á 100 pesetas una. Serie C 500 obligaciones de 
á 500 pesetas.

Palma 27 Febrero 1882.—El Director Gerente.—Francis
co Sagristá.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

La trasladacion de Sta. FLORENTINAvg. y Sta. MATILDF 
reina.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en la Merced.

PALMA DE MALORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1888-

M.C.D. 2022


